
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2023-167 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado 

judicial de la parte demandante, allegó escrito de subsanación en término. 

Bucaramanga, 23 de mayo de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Examinado el escrito de subsanación, se observa que, el Apoderado Judicial 

de la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto 

de fecha 10 de mayo del presente año, sin embargo, en el numeral CUARTO 

de las pretensiones se hace referencia a las cuotas alimentarias de tres 

meses del año 2023 no siendo claro para el Despacho a qué meses del año 

hace referencia. 

 

En atención a esta situación, se ordena previo a LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO, REQUERIR AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, para que, en 

el término de ejecutoria de la presente providencia, allegue memorial 

especificando los meses correspondientes al año 2023 que se encuentran 

en mora por concepto de cuota alimentaria. 

 

NOTIFIQUESE, 
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